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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 1100140030 55 2021 00404 00 

 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSE MANUEL PADRÓN PINTO 

 

Previo a dar trámite al incidente de nulidad presentado, la parte 

incidentante deberá aportar el certificado de defunción del demandado 

JOSE MANUEL PADRÓN PINTO, además de los registros civiles y documental 

idónea que acredite su parentesco con el causante.  

 

Para efecto de lo anterior, se concede un término de cinco días (05) 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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